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ORD. 157/2008 - ACEPTACIÓN DONACIÓN ROTARY CLUB.-
Publicado el 12 noviembre, 2008

...VISTO.

                 El Expediente Nº 217-E-2.008 iniciado por Mensaje Nº 148/08; y

 

...CONSIDERANDO.

QUE por el mismo la Rueda Interna del Rotary Club de Salto dispone la donación de carteles
señalizadores para nuestra ciudad;
QUE dicha señalización llevara inscripciones como “Colóquese el Cinturón de seguridad”,
“Encienda las luces”, “Apague su celular”
QUE la institución antes nombrada desde siempre colabora con nuestro pueblo;
QUE el Departamento de Tránsito y Control Urbano a desarrollado un minucioso detalle
respectos de las especificaciones técnicas, características y lugares de ubicación de la
cartelería ofrecida;
QUE la Secretaría de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos estima conveniente
proceder a su aceptación quedando a su disposición para suministrar el soporte técnico al
momento de la colocación de los elementos brindados;

 

 

...POR ELLO:

                         El Honorable Concejo Deliberante de Salto, en uso de las atribuciones que le son
propias, sanciona la siguiente:

 

O R D E N A N Z A

 

ARTÍCULO 1º.  ACÉPTASE la DONACIÓN proveniente del ROTARY CLUB SALTO consistente en tres
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(3) carteles señalizadores referidos a la Seguridad Vial.-

 

ARTÍCULO 2º Autorízase al D.E. a la colocación de los carteles señalizadores enunciados en el
articulo precedente.-

 

ARTÍCULO 3º. El gasto que demande la correspondiente la confección de los carteles estará a cargo
de la Institución donante.-

 

ARTÍCULO 4º.  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos; insértese copia en el Registro
Oficial y Digesto; y cumplido, archívese.-

*Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Salto, a los 12 días del mes de
Noviembre del año Dos Mil Ocho.

 

 

ENTRADA
Ingreso en Sesión Ordinaria de fecha 22 de Octubre de 2008 y destinado a la Comisión de
Legislación, Interpretación y Acuerdos.-

 

SALIDA

En Sesión Ordinaria de fecha 12 de Noviembre de 2008, dicho Proyecto fue fundamentado y
aprobado en general y particular por la unanimidad del Honorable Cuerpo.-

Se envió copia del mismo tenor al Departamento Ejecutivo con fecha 14 de Noviembre de 2008.-

 

 

 


